
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín (Ant.), diciembre once de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00021 00 
 

 

En atención al memorial allegado por el ejecutado, el día 8 de septiembre 

de 2023, en el cual solicitó la regulación de los embargos decretados dentro 

del presente tramite, y el que se encuentra en el Juzgado 14 de Familia de 

Oralidad de Medellín, con radicado Nro. 05001 31 10 014 2017-00405 00 y, 

toda vez que, ese juzgado, mediante auto interlocutorio Nro. 209 del día 6 

de abril de 2022, ordenó la acumulación de procesos, se ORDENA remitirle 

los escritos allegados a este despacho, por ser el competente. Lo anterior 

teniendo en cuenta que, mediante proveído del 1 de julio de 2022, se 

ordenó la remisión del expediente digital a la Agencia Judicial referida, con 

constancia de envío del mismo día.   

 

En consecuencia, se dispone OFICIAR al pagador del señor PEDRO LUIS 

FLOREZ RODRIGUEZ, para que continúe consignando los depósitos judiciales 

a órdenes de ese despacho. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

MEDELLÍN, 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Oficio Nro. 1649 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2018-00021 00 

 

Señor pagador  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Email: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

la señora AURA PATRICIA CALLE ECHAVARRÍA con C.C 43.608.654, quien 

actúa en representación legal de la niña MARÍA PAULA FLÓREZ CALLE, frente 

al señor PEDRO LUIZ FLÓREZ RODRÍGUEZ con C.C. 71.748.473, por auto del día 

de hoy, se ordenó oficiarles con el fin de que en lo sucesivo se sirvan de 

consignar los depósitos judiciales a órdenes del JUZGADO 14 DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

 

La cuenta que para el efecto se tiene, por este despacho, en el Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de Medellín, 

Antioquia, es la Nro. Nro. 050012033014, Radicado Nro. 

05001311001420170040500. 

 

La medida fue comunicada a ustedes mediante oficio Nro. 1344 del 27 de 

septiembre de 2019. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 
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